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ASISTENCIA ECONOMICA ESPECIAL Y DE SOCORRO EN CASOS DE DESASTRE 

Carta de fecha 29 de octubre de 1980 dirigida al Secretario GeneTal 
por el R~resentante Pe1~1~nente de Zimbabwe ante las Naciones Unidas 

Tengo el honor de referirme a la resolución 460 (1979) del Consejo de 
Seguridad, de 21 de diciembre 0-:: 1979, en la cual, entre otras cosas, se instaba 
a todos los Estados Hiembros de las N~.:-.i.on:.:s Unidas y a los organismos especiali
zados a que pre"taran ayud.a uTge:1te a Hnodesia del Sur /Zimbab"\:re7 y a los Estados 
de primera línea para fines de reconatrucci6n, y se pedía al Secretario General 
que prestara asistencia mediante la org~nización de toda clase de asistencia 
financiera, técnica y material a los Estados de que se trataba, a fin de que 
pudieran superar las dificultades económicas y sociales a que hacían frente. 

El Gobierno de Zimbabwe desea expresar su agradecimiento al Secretario General 
por las medidas que ha adoptado para aplica~ la resolución 460 (1979) del Consejo 
de Seguridad y por su informe (S/14121), de 25 de agosto de 1980, en que se des
cribe la situación económica y financiera del país y se esboza un programa de 
reconstrucción y desarrollo. 

Cumpliendo instrucciones de mi Gobierno, solicito a Vuestra Excelencia se 
sirva señalar esta cuestión a la atención de la Asamblea General, como una medida 
más para movilizar la asistencia internacional a Zimbabwc. 

Agradeceré a Vuestra Excelencia que disponga la distribución de la presente 
carta como documento de la Asamblea General en relación con el tema 64 del programa, 
que se refiere a la asistencia económica especial y de socorro en casos de desastre. 

80-26955 

(Firmado) Elleck Kufakunesu HASHINGAIDZE 
Em~ajador Extraordinario y Plenipotenciario 
Repr·esentante Permanente de la RepÚblica. de 

Zimbabwe ante las Naciones Unidas 




